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A       
DE RESPONSABILIDAD LISITADA 9 

"FERRETERIA ALEVANA C. LTDA." 

Por: Y 500.000,00 

SOCIOS: ILSE OPPERMANN, CARL MAX SCHWARD Y OTROS. 

atada ala 

Ea la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

a veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco 

ante mí el Notario doctor,Ulpiano Gaybor Nora y los testi- 

ó gos que suscriben, comperecen los señores: Ilse Oppermenn 

de Schiwark, debidamente autorizada y representada por su 

mariáo señor Carl-Max Schwaerk, quien también interviene en 

esta escritura, de nacionalidad alemanes y domiciliados en 
pu 

  

este lugar, inteligentes en el idioma. castellano; Hans Sieg- 

fried, Schwarz Oppermann, soltero, ecuatoriano, domiciliado 

en Quito, por sus propios derechos, y además a: nombre y en 

representación de la señoritaHelga. Schwark Oppermann, de 

0 nacionalidaú ecuatoriana, soltera y domiciliada.en la ciu- 

   

  

   

   

  

    
dad de Hamburgo-Alexenia, según consta del poder: que se a 

N knpeña;. y la señora. WaltBaud Schwark de Thomsen, de nacio- 

Nhalh ad ecuatoriana, 'caseda y domiciliada en. la ciudad. de 

ankfárt. ocasionalmente.en.esta ciudad, debidamente auto- 

rizade poh su marido señor Tom Thomsen, como lo acredita 

con la autorización que se agrega;. los. comparevicntes son 

mayores de edad, legéálmente capaces, libres para cong$ratar 

y obligarse y sin impedimento lcgal, dicen: que elevan a 

escritura pública le minuto que 1e' entregan, cuyo tenor . 

toos sama ainia to PSEÑOR NOTARTO: > Sírvase extender
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pública del sig ¡ente tenor:- COXKPAR B- 

.- Comparecen a la pres:0ie escritura las 

sonas:- Ilse Oppermann de Schwark, de nacio- 

ay casada y: domiciliada en Quito, debidamente 

su marido señor Carl Yi:y Schwark, que también p 

lleste contrato, de nacion: idad alenén; Hans 

ark Oppermann, de nacionalidad ecuatoriano, 

ciliado en Quito, por sux propios derechos 

presentación de la señorita Melga Schwark 0- 

de nacionalidad ecuatoriana, soltera y do- 

ambur go, Alemania; y la señora Waltraud Sch- 

n, de nacionalidad ecuaturiana, casada y do- 

ranifuzt, Alemeniá, ocasionalmente en esta 

ente anmtorizada por su marido señor Tom Thom-. 

asta del instrumento público que se agrega, 

IMERO. -A partir de la fecha y por 

jez años, declaran constituida entre loa 0- 

2 Compañía de Responsabilidad Limitada, que 

L rubro de "FERRETERIA ALEMANA COMPAÑIA L1I- 

U NDA .- El objeto de la Compañía 10% 

egocio de importación y venta de mercaderías 

dos los actos civiles y mercantiles permiti- 

| 
es.- TERCERA .- La sede de y asiento 

principal dela Comapñía se establece en la ciudad de Quito, 

pudiendo instalarse agencias o sucursales en otras locali- 

dades del terrbtorio nacional.- CUARTA .- El capital   social 1lo cons íituye la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES
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te-suscrito y p. gado por los otorgantes en la siguiente for- 

ma:- TRESCIENTOS MIL SUCRES por la socia Ilse Oppermann de 
'/Oppermann 

. Schwark; CIEN MIL SUCRES, pur el socio Hans Schwark de-Prom- 

-2en FPINCUENTA MIL SUCHES, por la so cia WALTRAUD SCHMARK 

--., DE THOMSEN; y CINCUENTA MIL SUCRES, pur la socia Helga Schs 

wark Oppermann. - QUI Ñ TA .- El capital aportado por los 

socios se divide en cincuenta participaciones de diez mil 

_Bucres cada una, distribuídas apl:- ma participaciones 

de la socia Ilse Oppermann de Schwark; diez parti ci pa ciones 

del socjo Hans Schwark Oppermann; cinco participaciones de 

la socia Waltraud Schwark de Thomsen; y. cénco parti cipacio- 

nes de la socia Hel ga Schwark Oppermann .. Los socios ten- 

¿rán los derechos contlativos al número de participaciones 

que cada uno poseer- S EX T A. Para la admisión de nue- 

vos socios, así como para que los socios cedan o transfie- 

ran sus partes. sociales, ya sea por venta). permuta po: cual-— 

    

    

quier otro título oneroso o gratuito, será necesario el a- 

MO : 

cuerdo de la mayoría de--los socios que, representen, cuando 

menos, las tres cuartas partes del capital social.- 3 E P- 

“OCRMA VA .«- Las genoucias o pérdidas se distribuifán e : 

prorrateo 108 aportes.- N?0. V ENA .- Los ejercicios a- 

anuales se cerrarán el treinta y uno de diciembre de. cada 

año, practicindose inventarios y balance general.- 3 E - 

CIMA .«- la Compañía tendrá los siguientes órgenoz prin=  , 

cipules de administración y representeción: JUNTA GEÉNERAL



  

y GERENTE, a : UNO Cargo estarér el Gobierno. y los negocios 

sociales, debiendo “ejecutar sue funciones conforme a das 

_Zeyes y dentro de las atribuciones que a cada ubo de ellos 

les confierel.01. presente contrato. DECIMA PR IME- 

R A .- La Juhve General es la máxima autoridad de la Compas 

ñia.- Los. sopior podrán hecerse representr en le Junta por 
Pa a   

la ¡persona que "irremente designen.- La representación: de- 
AAA E A A “ 
  

berá constar|.por. esórito.- Ningún. socio podrá ser represen- 

tado. en- la Junta por más de una persona a la vez .- DEC 1- O 

M A B-EG on D A +- La Junta. General se reunirá ordinaria- 

mente cada año) - €n cualquier día: de enero o febrero. para 

cumplir con las: funciones: que de asigna la ley y" extraor- 

dinoriamente, cada vez- que sea. convovada por el Gerente 

por: su propia iniciativa:/o a pedido de socios que repres 

senten, cuando. menos, el.diegz por ciento “del capital so= 

cial.- Si el Gerente no, atendiere.la peti ci ón de cónvocato-   ria de los sacios ex £stos. procederán a reunirse, convo- 9 
/ convo cación - 

cando: a los demás. - La eesnmvocarerta/se hará por escrito. 

con éxes dos días de anticipación, por lo menos.- Si,toY 

dos los socios estuvieren presentes, la.Junta General. po- 

drá. reunirse en cualquier momento y deliberar sobre los a- 

> de : : . previa. 
suntos que a bien tuviere, sín necesidad de- convocatoris.- 

-DECIMATERCER A:.- Corresponde a la Junta. Gene- 

ral:- a) Designar Gerente y fijarle su remuneración; b) Su- 

blir la. vacante del Gerente; c) Decretar el reparto de u- 

tilidades, así cazo la creación de las reservus. especiales    



  A 

Dr. Ulplano Gaybor Mora 

   
   
   
    

   

   

= tres = 
¿ NOTARIO QUINTO 

Palacio Judicial - Teléfono 18200 

Dom. “Cuenca” 615 - Telfs. 17391 > 17432 
.”
 

QUITO - ECUADOR 

lídedes deberán pagarse a los socios, según el caso; d) De- 
capital izacion 

cretar el aumento de capital y la/eupreidaé de reservas 0 
a 

de utilidades, así como la prórroga de le vigencia de la 

Compañía, su disolución anticipada, su tramsformación, su 
e 

fusión O incorporacióne a otras sociedades; o la fusión o 

incorporación a ella de otras sociedades y, en general, 
- - 

cualquier reforma áel contrato social, casos en los cuales 
. 

E el Gerente eleverá a escritura pública la y reforma o acuer- 

do correspondiente; e) Interpretar la dudas que se presen 

tarse” 

ten en la aplicación de este contrato, con cardcter obliga- 

todos 

torio para os socios; £) Designar fiscalizadores; si asi 
e - 

lo estimare conveniente; 8) Examinar, objetar o aprobar los 

balance: sy cuentas que presentes el Gerente. - h) Establecer 

Sucursales, dependencias.o agencias de la Compañía en otras 
s 

plazas del territorio nacional; 1) Impartir órdenes el Ge- 

rente, vigilar el cumplimiento úe sus finciones y exigirle 

sus responsa bilidades; Y» 3) En fin, ejercer las demás fun- 

ciones que le confieren los Estatutos y las que naturalmen- 

«te le corres. ¿onden como suprema entidad directiva de la Com- 

aña. - DECIXA cu ARTA .- La Junta General será 

sidida por el Gerente y en su falta, por el “socio gue 

designs Ja propia Junta. - Actuará como Secretaz rio la per- 

sona quese designe, socio o no de la Compañía. D E C 1 - 

M AQUINXY A .- Las resoluciones de la Junta General to- 

madas conforme a lo previsto en este contrato y lo dispues- 

to en la. ley, obligan a. todos los socios, presente o ausen- 

tes, que estuvieren o no de acuerdo Cor dichas resoluciones
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probada, en primera convocororia ¿on el voto 

ga que representen síquiera lag tres cuartas 

apital social.- Si no se obtubiere esta cifra 

a 
s 

reunión bastará una mayoría que represente 

cincuenta y cinco por ciento del capital so- 

ceptía de lo dispuesto en esta cléusula, lo 
x 

edo 3. > 

l el numeral sexto de esto contrato.- DECI - 

; 

- - La direcatón, administración y repre- 
A nom o 

cánl Será ejercida por 61 Cerente.- 

IMA. 

da conse- 
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nciones y deberes:- aj Cumplir las, órdenes y 
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de recursos; tomar y conceder préstamos ban- 

con 0 sin garantías reales O perso- 
* 

enta corriénte o con plazo fijo; depositar y 

ierciales, 

sitos de dinero, valores y efectos en bancos, 
mo 3 “-   casad de co 
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zas y cualesquiera otros documentos, así como negociar 

+os instrumen 

mu — 

rció o personas haturoLes o jurídicas; cele- 

rato comercial de cambio en todas “sus manifes- 

Firmar letras, jagurts, cheques, giros, libran- 

A A 
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anuales, un balance de los negocios y el estado de pérdidas 

y genencias de la Compañia así como un informe detallado 

áe la marcha de ella; 8) Proponer a la Junta General la dis- 

tribución de utilidades y la creación de reservas especia- 

les; h) Crear los empleos necesarios y fijar las asignacio- 

nes correspondientes; e 1) Practicar y. ejecutar cuentos más 

actos, operaciones o diligencias -fueren menester, para el 

desarrollo de los negocios sociales, siendo. enunciativa y 

0 - no limitativa la enumeración. que. antecede»= 1 D ECIMAOC- 

TAVA.- Es prohibido al Gerente comprometer o utilizar 

la firma social. en actos, operaciones, fianzas, etcétera, 

ajenos al giro de- la Compañíia.- D E CIMANOV:.ENA .- 

. Los socios tendrán derecho de preferencia para' suscribir 

en proporción a sus aportes.el-capital,: que la Compañía a- 

corúare aumet.tar, así. como a ser preferidos pare la adqui- 

A sición de las aportaciones o partes de capital, correspon- 

   
   
   
    

   

: dientes a otro socio, asimismo a prorrata de sus -cuotas.- 

. La dunta General reglamentará la forma en que los socios 

- ejecitarán estos derechos.- V IG ESTIMA .- Desígnase 
e SAA II lr 

A o 

2n£-y para que lo. reemplace en sus faltes accidenteles o 

rente faltare. absolutemente, se convocará de inmediato a 

la Jwitia General para que-1llene la vacante. - VIGES1I- 

MAPIOIMERA .«- Los certificados de aportaciónes que 

lao Cominfida Aena mtrasonr a Tnoa sarta acomán firmadas nar 

Gerente. por tiempo indefinitito al. señor Hans Schwerk Opper=



  

”, A 

el Gerente.- [Y 1 G 5 SISAS5IGUF" A. Disuelta a 

Congeñía por, cualesquiera de las causes comtempladas er. 

Ley, se procederá a su liquidación, d: cuerdo con lag , mm 

mas legales» Serán liquidadores todo:: los socios si eg:.. 

vieren de acherdo; si no lo estuvierer, la Junta Genera: 

ácsignará a la persona O personas que deban liquidar lc. 

negocios soclalos.- VIGESIKAS TROERA 0-20 Lo. 

do cuanto no estuviere previsto _£0 el presente contrato ;4 
résuelva. la Junta General. oa lo que 

estará a lo que/disgongala ley si aquella no tuviera cuz. 

petencia. park desidir tales asuntos. - VIGESIMA - 

CUARTA, Se faculta al señor Hans Schwark para que 

realice todas las diligencias necesarias, como obtener de 

publicación del extracto, la inscripción en, el Registro aer 

cantil, etcétera, a fin de que este contrato se perfuccivn 

ne legalmente y súrta todos sus efectos.” VIGESIAd4 

QUINTA .- La Compañía "Ferretería. Alemana Compañía 

Liñitida" » asume el activo y pasivo, de la Empresa Ferrete- a 

ría Alemana de Carl Max Schwark, según balance cerrado %: | 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y **. 

tro, que los comparecientes suscriben y que se agrega+” *** 

GESIMOSEXTO.- Ni los administradores ni los *” 

cios podrán dar garantias de ninguna elase especia a au*”" 

bre de la Compañfa ni en forma personal o particular, '* 

actos o contiratos que no corresponuan a la Compañia»- se 

Nax Schwark (interviene en la presente escritura manió:** 

joa 

do en forma [expresa que autoriza a su mujer para ejor       - - ” A A A A A o?
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QUITA 7EEADOrR Ustedy señor Notario, se serviráagregar las cléáu- 

sulas de estilo". - Hasta aquí la minuta que los compare cien= 

tes ratifican en todas sus partes. Se agrega el comproban- 

te de pago del impuesto de timbres.- - Tara el otorgamiento - 

de esta escritura, se obaervaron los preceptos legules del 

caso y leída que les fue a 103 comparecientes por mí el No- 
Lo: 

tario, en presencia de los testigos que concurrieron en u- 

a Ñ nidad de acto, se ratifican, y firman conmi go y con ellos, 

señores Simón Bolívar Proaño, Iván Romero y Aníbal. Andrade, 

de este vecinario, mayores de elad, a a quienes, conozco. de 

que doy fe.- (firmado) L. Oppermana de Schwark. (£iimadod 

Carl Max Schwe ri. - (firmado )Hans S. Shmarko - (firmado) Yal- 

traud de Thonsen,- (firmado ) Il. Romero.= (firmado) S. Proa- 

- (firmado) A, Andrado.- E , Notarios (fizuado) D. Gaybor 
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